
DECRETO DE ALCALDÍA 

 

Visto que mediante Resolución número 986/2026, de fecha 7 de mayo de 2026, se aprobó la 

convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el fomento de 

Actividades empresariales, comerciales, de servicios y de hostelería, en el municipio de 

Monzón para el ejercicio 2026 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 89 de 

14 de mayo de 2026. 

Visto que en el punto 4 de la cláusula primera se indica que, “el inicio de la actividad o de la 

ampliación de la existente se ha producido desde el 1 de agosto de 2025 hasta el 31 de julio de 

2026”. 

Visto que es necesaria la modificación de la fecha de inicio indicada, al 1 de junio de 2025, 

para garantizar la correcta aplicación de las bases reguladoras de la convocatoria. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que 

“Las Administraciones Públicas podrá, en cualquier momento, rectificar de oficio los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en su actos” 

Esta Alcaldía, en el uso de las facultades conferidas legalmente, 

RESUELVE 

PRIMERO. Modificar la fecha de inicio indicada en la Resolución número 986/2026, de fecha 

7 de mayo de 2026 de la siguiente manera: 

Donde dice: 

1 de agosto de 2025 

Debe decir: 

1 de junio de 2025 

SEGUNDO. Ordenar la publicación de la modificación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Huesca, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de Monzón, a los efectos de su 

general conocimiento y para garantizar los principios de igualdad y transparencia. 

 

En Monzón, a la fecha de la firma electrónica por 

EL ALCALDE: D.Isaac Claver Ortigosa 

Ante mí, La Secretaria General 

Subvenciones
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